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Gobiemo Municipal

Acta No. 024

AcrA DE DEcLARAToRIA DE NFoRrurAcróN lNExrsrENTE DEL coulrÉ DE
TRANSPARENCIA DEL AYUNTATIENTO SE SAN JUANITO DE ESCOBEDO,

JALISCO

En el municipio de San Juan¡to de Escobedo, Jalisco, siendo las 't4:15 catorce
horas con quince minutos del día 14 de Enero del 2019 dos mil diecinueve, constituidos
en la sala de juntas ubicada en la Calle Morelos No. 32, Colon¡a Centro, en el Municipio
de San Juan¡to de Escobedo, Jalisco; con la Écultad que les confiere lo estipulado en
los artículos 29 y 30 de la Ley de fransparencia y Acceso a la lnfrcrmación Pública del
Estiado de Jalisco y sus Mun¡c¡pios (en adelante'Ley'o "la Ley de Transparencia'), se
reunieron los ¡ntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de San
Juanito de Escobedo, Jalisco (en lo suces¡vo "Comité') con la f¡nalidad de desahogar la
presente sesión conforme al s¡guiente:

ORDEN DEL DiA

l. Lista de asistencia, verificación de quórum del Comité de Transparencia;
ll. Revisión, d¡scusión y en su cáso, confirmación de la ¡nexistenc¡a de la inbrmacón

a la que hace referenc¡a la solicitud de ¡nformación 004ZENERO/2019, en lo
reErente a uQuiero gue se me info¡me si el C- Luis Rodotlo Gonzálq,
Enrlquez labo¡a en alguna dependencia del Gobiemo del Estado, asl como
de los Organismos P,iblicos Descentnllzados Esúafales y filunlcipales. Y qt
el caso de que s@ arirmatlya la respuesta, seme informe el honrio y d&,s
laboñles".

lll, AsuntosGenerales.

Posterior a la lectura del Orden del Día, la Pres¡dente del Com¡té, preguntó a
los miembros del Comité presentes si deseaban la inclusión de un tema ad¡cional,
quienes determinaron que no era necesario incluir tema adicional alguno, quedando
aprobado por unanimidad el Orden del Día propuesto, dándose inicio con el desarrollo
del mismo.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACóN DE OUÓRUill E TNTEGRACIÓT,¡ OEI
COf ITE DE TRANSPARENCIA

Para dar ¡nic¡o con el desarrollo del Orden del Día aprobado, Marla Guadalupe
Durán Nuño, Presidenta del Comlté, pasó lista de asistencia para verificar la
integrac¡ón del quórum necesario para la presente sesión, determinándose la presencia
de:

a) María Guadalupe Durán Nuño, Pres¡denta del Comité, Pres¡denta Munic¡pal
y Presidenta del Comité;

b) Emma Lilia Morales Ramos, Encargada del Órgano lntemo de Control e
¡ntegrante del Comité; y
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Gob¡emo Munic¡pal

c) Olivia Carbajal Montes, D¡rectora de la Unidad de Transparencia, y
Secretaria Técnica del Comité.

AcuERDo pRlrtERo.- ¡pnoaecóN uxAxme DEL pRntER puu¡o DEL oRDEN
DELD[-
Considerando lo anteior, se acordó de forma unánime. debido a que se encuentran
presenfes la totalidad de los miembros del Comité, dar por iniciada la presenta Acta de
Declaratoria de lnformación I nex¡stente.

It.- nevsróN, Dlscus¡óN y, EN su cAso, coNFtRMActóN DE LA rNExtsrENc¡A
DE LA INFORMACIÓN A LA OUE HACE REFERENCIA LA SOLICITUD DE
lxronuecrór oo4zENERor2or 9.

El Comité comentó que derivado de la solicitud de información
0042/ENERO/20'19 de conform¡dad con el artículo 86-Bis.3 de la Ley de Transparencia,
es necesidad del Comité sesionar cuando la información no se encuentre en los archivos
del Ayuntam¡ento aunque exista obligación del mismo de tenerla.

Por lo mismo, conforme a sus atribuciones conbr¡das en el artículo 30.1.11 y 8S
Bis.3 de la Ley de Transparencia, confiere al Comité la facultad de confirmar, modifrcar o
revocar las determinac¡ones de declarac¡ón de ¡nexistenc¡a de la ¡nformac¡ón med¡ante el
análisis del caso para que, en caso de ser v¡able, se reponga la inbrmación en caso de
que ésta tuviera que existir en la medida de lo posible, o que previa acreditación de la
imposibilidad de su generación, exponga de brma fundada y motivada, las razones por
las cuales en el caso particular el sujeto obligado no ejerció dichas facultades,
competencias o fu nciones.

AsÍ las cosas, el Comité tomó en cuenta lo afirmado por la Dirección de
Oficialía Mayor Administraüva, la cual es el área encargada de resguardar la información
y guien expuso las causas y circunstancias de tiempo y modo de la inex¡stencia de la
información.

Habiendo el Comité realizado anteriormente a la presente sesión todas las
gesüones posibles y necesarias para comprobar lo expuesto por el ütular del área
generadora en su respuesta, se ac¡ara que se carece de los conocimientos, Facultades o
herramientas adicionales para cuesüonar de alguna otra manera la búsqueda de la
información que se requiere en la solicitud, tal y como lo señala la Política 001/2016
expedida por el presente Comité.

Deb¡do a lo anlerior, se propone confirmar, modificar o revocar lo expuesto por
el ütular del área generadora en su respuesta a la sol¡citud y puso a votac¡ón la misma,
resultando en lo siguiente:

ACUERDO SEGUNDO.- Habiendo realizado fodas /as gellones posrb/es y necesarias
Fra conobonr lo expuesto por el titular del área generadora en su /espuesfa a /a
solbifrtd de ¡nÍomaciiSn que atañe al presente caso en particular, y encontrando que su
fundamentación y notivación es suficiente, se acordó de forma unánime conñrmar la
declaración de inex¡#nc¡a de la información a la que hace referenc¡a la solic¡tud de fol¡o
intemo OU?ENERQt2ü9, y por lo tanto ordena, de ser posible, la repsbión de la
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ACUERDO TERCERO.- Se le notiñca pr ndio de la presente al integrante del Conité,
Emma Lit¡a Morales Ramos, en su caráder de Encargada clel Óryano lntemo, en vitud
de lo establecido en el añÍculo 86-B¡s.3.lV para que, en su caso, inicb el procedimiento
de responsab¡lidad adm¡nistrat¡va que conesponda.

Gobiemo Mun¡cipal

ación. En caso contnrio, la dependencia deberá justiñcar fundada y
motivadamente d¡cha imposib¡liclad.

ACUERDO CUARTo- Se adjunta a la presente /a /espuesfa em¡t¡da por el titular del
área generadora, en donde se exponen de manera clara los cr¡terios de búsqueda
exhaustiva gue se realizó también por parte del área genendora, señalando las
circunstancias de tiempo, modo y lugar que genenron la inex¡stenc¡a en cuestión y la
cual incluye al servidor público responsable de contar con la m¡sma.

III.. ASUNTOS GENERALES.

Acto conünuo, la Presidente del Comité, preguntó a los presentes si existía
algún tema adicional a tratar en esta seslón, por lo que 1o3 integrantes del Com¡té
acordaron que no ex¡stÍa tema adbbnal a tratar en la presente sesión.

ACUERDO TERCERO.. APROBACIÓN UNANIME DEL PIINTO TERCERO DEL
ORDEN DELDIA:
Considerando que no existe tema adic¡onal a tratar en la presente sesión del Comité de
Transparenc¡a, los miembros del Comité la clausura de la Wsente seslón /as
14:30 catorce horas con treinta minutos de Enero del 2019 dos mil diecinueve.

I
L.G.P. MAR¡A
PRESIDENTA

PE DURAN NUÑO
IPAL Y PRESIDENTA

DEL COM TRANSPARENCIA

L.E.P. EMMA LILIA MORALES RAMOS
ENCARGADA DEL ÓRGANO INTERNO DE CO TR GRANTE

DEL COM|TE DE TRANSPAR NCIA

C. OLIVIA CA NTES
ENGARGADA DE LA UNI NSPARENCIA Y

SECRETARIA TECNICA DEL COM|TE DE TRANSPARENCIA

GOBIERNO
CII,,OADANO

3

AJAL

Morelos #32 fel / Fax: (O] 386) 754 OOOS '754 OO4O' sanjuan¡todescobedo@hotmail.com

'x\
-+.

-.L

o


